
Prioridad Objetivo específico Fondo

Base para el cálculo 

de la contribución de 

la Unión

Asignación financiera 

pública total del fondo  

(EUR)

Porcentaje de 

cofinanciación (%)

Importe público 

aprobaciones de las 

operaciones 

seleccionadas (EUR)

Importe FEMPA 

aprobaciones de las 

operaciones 

seleccionadas (EUR)

Proporción de la 

asignación financiera 

total cubierta por las 

aprobaciones de las 

operaciones 

seleccionadas (%)

Importe público pagos 

de las operaciones 

seleccionadas (EUR)

Proporción de la 

asignación financiera 

total cubierta por los 

pagos a las 

operaciones 

seleccionadas (%)

Número de operaciones 

seleccionadas

1 2 5 6 7 8 9 10 11 12 13

1

1.1.1. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde 

el punto de vista económico, social y medioambiental. Todas 

las operaciones excepto las subvencionadas en virtud de los 

artículos 17 y 19.

FEMPA Público 208.991.516,60 70,00 % 80.409.477,29 56.286.633,96 38,47 % 56.230.541,67 26,91 % 1135

1

1.1.2. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde 

el punto de vista económico, social y medioambiental. 

Operaciones apoyadas en virtud de los artículos 17 y 19

FEMPA Público 17.515.331,02 70,00 % 340.772,78 238.540,94 1,95 % 262.441,09 1,50 % 7

1

1.2. Aumentar la eficiencia energética y reducir las emisiones 

de CO2 mediante la sustitución o modernización de los 

motores de los buques pesquero

FEMPA Público 3.267.049,11 70,00 % 72.811,48 50.968,03 2,23 % 57.404,24 1,76 % 11

1

1.3. Promover el ajuste de la capacidad de pesca a las 

posibilidades de pesca en caso de paralización definitiva de 

las actividades pesqueras y contribuir a un nivel de vida 

adecuado en caso de paralización temporal de las actividades 

pesqueras

FEMPA Público 126.845.711,16 70,00 % 61.176.641,59 42.823.650,87 48,23 % 44.892.112,78 35,39 % 5771

1

1.4. Promover en el sector pesquero un control y una 

ejecución de la normativa eficientes, incluida la lucha contra la 

pesca INDNR, y la obtención de datos fiables que permitan 

tomar decisiones basadas en el conocimiento

FEMPA Público 240.124.194,56 70,00 % 95.638.066,11 66.946.646,48 39,83 % 74.784.084,20 31,14 % 15

1

1.5. Promover condiciones de competencia equitativas para 

los productos de la pesca y la acuicultura de las regiones 

ultraperiféricas

FEMPA Público 58.113.208,00 100,00 % 22.886.642,80 22.886.642,80 39,38 % 22.880.523,81 39,37 % 1

1
1.6. Contribuir a la protección y recuperación de la 

biodiversidad y ecosistemas acuáticos
FEMPA Público 85.364.340,00 70,00 % 43.662.107,26 30.563.475,10 51,15 % 21.386.802,03 25,05 % 240

2

2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, 

especialmente reforzando la competitividad de la producción 

acuícola, garantizando al mismo tiempo que las actividades 

sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo

FEMPA Público 188.254.298,44 70,00 % 115.387.215,28 80.659.050,17 61,29 % 37.167.748,37 19,74 % 443

2

2.2. Promoción de la transformación, comercialización, la 

calidad y el valor añadido de los productos de la pesca y de la 

acuicultura

FEMPA Público 367.598.547,14 70,00 % 198.788.315,54 139.151.821,35 54,08 % 134.696.528,47 36,64 % 687

3

3.1. Promover una economía azul en las zonas costeras, de 

interior y de las islas, y perseguir el desarrollo de las 

comunidades pesqueras y acuícolas

FEMPA Público 150.559.739,73 70,00 % 70.329.205,95 49.230.441,01 46,71 % 39.656.700,36 26,34 % 1215

4

4.1. Fortalecimiento de la gestión sostenible de los mares y los 

océanos mediante la promoción del conocimiento del medio 

marino, la vigilancia marítima o la cooperación entre 

guardacostas

FEMPA Público 38.489.949,87 70,00 % 12.005.097,99 8.403.568,56 31,19 % 6.546.157,43 17,01 % 16

Cuadro 1: Información financiera a nivel de prioridad y de programa para el FEDER, el FSE +, el Fondo de Cohesión, el FTJ y el FEMPA [artículo 42, apartado 2, letra a)]



1.485.123.885,63 700.696.354,07 497.241.439,27 47,18% 438.561.044,45 29,53% 9.541Totales



Prioridad Objetivo específico Fondo
Tipo de intervención (anexo IV del 

Reglamento FEMPA)

Coste total subvencionable de 

las operaciones seleccionadas 

(EUR)

(Aprobacion Publica)

Importe total del gasto 

subvencionable declarado por 

los beneficiarios

(Pagos publicos)

Número de operaciones 

seleccionadas

1 2 3 4 5 6

1

1.1.1. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde el punto de 

vista económico, social y medioambiental. Todas las operaciones excepto 

las subvencionadas en virtud de los artículos 17 y 19.

FEMPA 1 24.248.568,39 13.455.964,71 330

1

1.1.1. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde el punto de 

vista económico, social y medioambiental. Todas las operaciones excepto 

las subvencionadas en virtud de los artículos 17 y 19.

FEMPA 2 48.596.264,01 38.499.744,91 703

1

1.1.1. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde el punto de 

vista económico, social y medioambiental. Todas las operaciones excepto 

las subvencionadas en virtud de los artículos 17 y 19.

FEMPA 3 7.564.644,89 4.274.832,05 102

1

1.1.2. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde el punto de 

vista económico, social y medioambiental. Operaciones apoyadas en virtud 

de los artículos 17 y 19

FEMPA 2 340.772,78 262.441,09 7

1

1.2. Aumentar la eficiencia energética y reducir las emisiones de CO2 

mediante la sustitución o modernización de los motores de los buques 

pesquero

FEMPA 3 72.811,48 57.404,24 11

1

1.3. Promover el ajuste de la capacidad de pesca a las posibilidades de 

pesca en caso de paralización definitiva de las actividades pesqueras y 

contribuir a un nivel de vida adecuado en caso de paralización temporal de 

las actividades pesqueras

FEMPA 4 61.176.641,59 44.892.112,78 5771

1

1.4. Promover en el sector pesquero un control y una ejecución de la 

normativa eficientes, incluida la lucha contra la pesca INDNR, y la 

obtención de datos fiables que permitan tomar decisiones basadas en el 

conocimiento

FEMPA 10 41.812.705,04 28.966.495,16 7

1

1.4. Promover en el sector pesquero un control y una ejecución de la 

normativa eficientes, incluida la lucha contra la pesca INDNR, y la 

obtención de datos fiables que permitan tomar decisiones basadas en el 

conocimiento

FEMPA 11 53.825.361,07 45.817.589,04 8

1
1.5. Promover condiciones de competencia equitativas para los productos 

de la pesca y la acuicultura de las regiones ultraperiféricas
FEMPA 8 22.886.642,80 22.880.523,81 1

Cuadro 4: Desglose de los datos financieros recabados por tipo de intervención para la FEMPA [artículo 42, apartado 2, letra a)]

Datos financieros



Prioridad Objetivo específico Fondo
Tipo de intervención (anexo IV del 

Reglamento FEMPA)

Coste total subvencionable de 

las operaciones seleccionadas 

(EUR)

(Aprobacion Publica)

Importe total del gasto 

subvencionable declarado por 

los beneficiarios

(Pagos publicos)

Número de operaciones 

seleccionadas

1 2 3 4 5 6

Cuadro 4: Desglose de los datos financieros recabados por tipo de intervención para la FEMPA [artículo 42, apartado 2, letra a)]

Datos financieros

1
1.6. Contribuir a la protección y recuperación de la biodiversidad y 

ecosistemas acuáticos
FEMPA 1 16.257.090,31 4.691.798,49 116



Prioridad Objetivo específico Fondo
Tipo de intervención (anexo IV del 

Reglamento FEMPA)

Coste total subvencionable de 

las operaciones seleccionadas 

(EUR)

(Aprobacion Publica)

Importe total del gasto 

subvencionable declarado por 

los beneficiarios

(Pagos publicos)

Número de operaciones 

seleccionadas

1 2 3 4 5 6

Cuadro 4: Desglose de los datos financieros recabados por tipo de intervención para la FEMPA [artículo 42, apartado 2, letra a)]

Datos financieros

1
1.6. Contribuir a la protección y recuperación de la biodiversidad y 

ecosistemas acuáticos
FEMPA 6 27.405.016,95 16.695.003,54 124

2

2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando 

la competitividad de la producción acuícola, garantizando al mismo tiempo 

que las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo

FEMPA 1 7.393.828,62 2.130.699,41 54

2

2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando 

la competitividad de la producción acuícola, garantizando al mismo tiempo 

que las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo

FEMPA 2 106.108.706,82 33.328.113,68 379

2

2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando 

la competitividad de la producción acuícola, garantizando al mismo tiempo 

que las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo

FEMPA 3 877.124,84 794.334,63 8

2

2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando 

la competitividad de la producción acuícola, garantizando al mismo tiempo 

que las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo

FEMPA 9 1.007.555,00 914.600,65 2

2
2.2. Promoción de la transformación, comercialización, la calidad y el valor 

añadido de los productos de la pesca y de la acuicultura
FEMPA 1 2.968.063,66 270.260,19 19

2
2.2. Promoción de la transformación, comercialización, la calidad y el valor 

añadido de los productos de la pesca y de la acuicultura
FEMPA 2 169.728.057,05 109.045.298,49 656

2
2.2. Promoción de la transformación, comercialización, la calidad y el valor 

añadido de los productos de la pesca y de la acuicultura
FEMPA 3 1.114.744,93 656.223,90 11

2
2.2. Promoción de la transformación, comercialización, la calidad y el valor 

añadido de los productos de la pesca y de la acuicultura
FEMPA 7 24.977.449,90 24.724.745,89 1



Prioridad Objetivo específico Fondo
Tipo de intervención (anexo IV del 

Reglamento FEMPA)

Coste total subvencionable de 

las operaciones seleccionadas 

(EUR)

(Aprobacion Publica)

Importe total del gasto 

subvencionable declarado por 

los beneficiarios

(Pagos publicos)

Número de operaciones 

seleccionadas

1 2 3 4 5 6

Cuadro 4: Desglose de los datos financieros recabados por tipo de intervención para la FEMPA [artículo 42, apartado 2, letra a)]

Datos financieros

3
3.1. Promover una economía azul en las zonas costeras, de interior y de las 

islas, y perseguir el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas
FEMPA 13 725.883,48 621.037,33 32

3
3.1. Promover una economía azul en las zonas costeras, de interior y de las 

islas, y perseguir el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas
FEMPA 14 46.053.807,14 31.274.985,64 1136

3
3.1. Promover una economía azul en las zonas costeras, de interior y de las 

islas, y perseguir el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas
FEMPA 15 23.549.515,33 7.760.677,39 47

4

4.1. Fortalecimiento de la gestión sostenible de los mares y los océanos 

mediante la promoción del conocimiento del medio marino, la vigilancia 

marítima o la cooperación entre guardacostas

FEMPA 11 11.997.097,99 6.543.165,38 15

4

4.1. Fortalecimiento de la gestión sostenible de los mares y los océanos 

mediante la promoción del conocimiento del medio marino, la vigilancia 

marítima o la cooperación entre guardacostas

FEMPA 12 8.000,00 2.992,05 1

700.696.354,07 438.561.044,45 9.541


